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Versión Pública de RR-5227/2023 que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 12 de abril de 2024

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 007/2024, de
fecha quince de abril de dos mil

veinticuatro

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La Identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-5227/2023

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, humeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción^
Protecdón

Posesión deXSujetos Obligados, y 5
fracción VIII dé la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

de la Ley General de
le Datos Personales en

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento;
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos,

Nombre y firma del titular del área.

Fr^^jscp Javier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Víctor MandelIzgwefaoMedína

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Tpaifsparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sentido: Sobresee y Confirma

Visto el estado procesal del expediente número RR-5227/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en

contra de la SECRETARÍA DE SALUD, en lo subsecuente el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES
\

I. El día veintisiete de juíio de dos mil veintitrés, el recurrente presentó a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, con número de folio 211200723Ó00721.

. El cinco de septiembre del año dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de acceso a la información antes señalada.

III. El veinticinco de septiembre del año, dos. mil veintitrés, el recurrente, interpuso

un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en contra de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. El veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada présid

tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual fue registrado con el número de

expediente RR-5227/2023, turnando el presente a la Ponencia del Comisión^
Francisco Javier García Blanco, para su trámite, estudio y, en su caso, proyec|ó de

resolución.

V. En proveído de tres de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo por admitido

trámite, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las parte

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su

derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar
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el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

de! sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando

las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión, asimismo, se le tuvo señalando el sistema de

gestión de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia,

para recibir notificaciones y ofreció prueba.

VI. Con fecha de dieciocho de octubre del año dos mil veintitrés, se tuvo por

recibido el informe justificado del sujeto obligado, ofreciendo medios de prueba;

asimismo se ordenó dar vista al recurrente para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los

derechos para expresar algo en contrario.

VIL Mediante proveído de uno de noviembre del dos mil veintitrés, se tuvo por

recibido el escrito presentado por la persona recurrente, en consecuencia, se

admitieron las pruebas anunciadas por las partes mismas que se desahogan por su

^opia y especial naturaleza; de igual manera, se asentó que el recurrente no realizó
Wanifestación alguna respecto a su difusión de süs datos personales y en ese

sentido, se tuvo por entendida la negativa para ello.

';;Fíngilmente

dictar la resoludan^rrespondiente.

se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

y
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VIII. El veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1° y 13, fracción

I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción I y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendoíc^
todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que el recurso fue

presentado dentro del término legal.

No obstante lo anterior, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado en el

presente asunto manifestó lo siguiente:

...5.-Con fecha trece de octubre del año en curso, la Unidad de Transparencia de este
sujeto obligado, con la finalidad de brindar al solicitante una respuesta que le otorgue
mayor claridad, compresión y entendimiento, respecto de la solicitud materia del

u
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recurso de revisión que nos ocupa, y en estricta observancia a ¡os principios de,
legalidad, certezajurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad,

le hizo llegar al peticionario y ahora recurrente por via de alcance a través del correo
electrónico señalado de su parte, (ANEXO CUATRO), una nueva respuesta mediante la

cual se le brindó información adicional y aclaratoria a la respuesta emitida de manera

primigenia a la solicitud con número de folio 211200723000721; documento que, en la
misma fecha, también fue hecho llegar al recurrente a través del Sistema de

comunicación con los sujetos obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia;
ajustando el actuar de este ente obligado a los parámetros legales que la ley prevé....

Por ser de estudio preferente, se analizará la causal de sobreseimiento establecida

en el artículo 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado, en los términos siguientes;

n

En primer lugar, el hoy recurrente envió a la Secretaría de Salud, una solicitud de

acceso a la información con número de folio 211200723000721, en el cual requirió:

solicita la carátula de todas las cuentas bancadas existentes y activas a
nombre de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Puebla, así como
^odas las cuentas bancadas existentes y activas a nombre de ¡os Servicios de
Salud del Estado de Puebla.

ff

al momento de contestar su solicitud de acceso a laA lo que, el sujeto obligai

infgriTgción señaló:

I

i
iI I
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De conformidad con el primer período vacacional por el cual se señalan los días inhábiles del
ejercicio 2023; los plazos para atender las solicitudes fueron suspendidos del 17 julio al 4 de agosto
de 2023, reanudándose el término a partir del 7 de agosto de 2023. En ese sentido, con las
atribuciones y facultades, previstas en los artículos 43 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla; 4, 7,12, 25 y 26, de la Ley Estatal de Salud; 5.del Decreto del H.
Congreso del Estado que crea el Organismo Público Descentralizado denorhinado Servicios de
Salud del Estado de Puebla, y con fundamento en los artículos 2 fracción 1,7 fracción XVII, 16
fracciones I y IV, 22 fracción II, 114,115 fracción 1,134 fracción 1,135,136,150 primer párrafo, y 156
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; hago
de su conocimiento gue, en relación a los Servicios de Salud del Estado de Puebla, se advierte que
la información objeto de la preserite solicitud, no puede ser otorgada, toda vez que la misma se
encuentra clasificada como reservada, de conformidad al artículo 113 fracción Vil de la Ley General
de Transparenclay Acceso a la Información Pública, señalando que la difusión de las Carátulas de
las Cuentas Bancadas de este Organismo, por sí misma, representa razonablemente el riesgo de
que se facilite la comisión de delitos, como fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos,
falsificación de títulos de crédito, así como que se realicen depósitos de procedencia ilícita,
además, podría facilitar que cualquier persona realice conductas en perjuicio del patrimonio de la
Entidad. Reserva que ha sido confirmada por el Comité de Transparencia dé este Organismo.

Por otra parte, le informo que referente a^^aratu/as y cuentas doñearías de la Secretaría de
Safud del Gobierno del Estado de Puebla.,.“de conformidad con lo establecido en el artículo 5
fracción 11 del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado
denominado "Servicios de Salud del Estado de Puebla"; por lo que la Secretaría de Salud, no tiene ni
opera ninguna cuenta bancariaexístentes y activas.

En relación a los Servicios de Salud del Estado de Puebla, se advierte que la información objeto de
la presente solicitud, no puede ser otorgada, toda vez que la misma se encuentra clasificada como
reservada, conforme al artículo 113 fracción Vil de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, por lo que dicha información se encuentra clasificada como reservada;ya que
representa un riesgo real, demostrable e identífícable de perjuicio significativo al interés públi^
toda vez que, divulgar información de manera parcial o total, traería como consecuencia obstfw
las actividades propias de la Autoridad fiscalízadora, entorpeciendo su actuar en caso de
con los elementos necesarios para la investigación de alguna presunta responsabiluj^
administrativa o en conclusiones que determinen mecanismos de corrección y prevenciorí
teniendo como consecuencia un posible daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal.

En ese orden de ideas, se advierte que la información objeto de su solicitud, no odede ser
proporcionada la que obstruya la prevención o persecución de los delitos, cuando de^ difusión
pueda devenir en perjuicio a la seguridad nacional, violación de los intereses de la sociedad o los
derechos de los gobernados en términos de lo dispuesto en el artículo 123 fracción VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; y, en los Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificacíón de la Información, asi como para la
elaboración de Versiones Públicas en su artículo Vigésimo Cuarto; reserva que fue confirmada
medíante resolución CT.SE.27.23/05.09/03, por el Comité deTransparencia de la Secretaría de Salud
y de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, durante la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaríá
celebrada el día 05 de septiembre de 2023; reserva que permanecerá clasificada por un período ̂
cinco años a partirde la reserva confirmada o bien, hasta en tanto se extingan las causas que diej^
origen a su clasificación. _ „ ' f ’
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Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en
los términos siguientes:

VI. El acto que se recurre señalando las razones  o los moliyos de Inconformidad:
H suscrito considera indebido la respuesta a la solicitud de información con el folb
211200723000721, toda vez que la información .requerida se negó a pesar de que
se encuentra dentro de su esfera de competencia,  y se clasificó incorrectamente
como Información clasificada sin justificación. En tal sentido, se considera que el

contenido de la respuesta que en este acto se combate es controrla a la norma y
no se encuentra debldomente fundada y motivada, de acuerdo con lo siguiente:

La resolución materia del presente recuno, me causa perjuicio en virtud de que es
emitido en contravención al derecho humano de acceso a la Información pública
consogrado en el artículo 6, aportado A, inciso I de la Constitución Política de los
Estado Unidos Mexicanos, dodo que la Unidad de Transparencia tanto de ta
Secretaría de Salud, como del Organismo Público Descentralizado denominado
Servicios de Salud del Estado da Puebla, como sujetos obligados, realiza
argumentos que de ninguna manera pueden considerorse dentro de los supuestos
legales que marca la norma paro negísto y/o catalogar la informoclón solicitada
como ínfonmadón reservada.

Por un lado, por lo que se refiere a la soRcItud de las ccrólulas y cuentas bancartas
de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla, la Unidad de Transparencia
contesta que “to Secretarfa de Salud, no fiene ni opera ninguna cuento bancaría
exfefenfes v activas", fundamentando su argumento en el ariícuto 5 fracción II de/
Decreto de/H. Congreso del Estado que crea et Organismo Público Descentralizado
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, el cual establece de manera
[Itero! lo siguiente:

Dicho argumento, es erróneamente utilizado, toda vez que para establecer el límite
de atribuciones que por competencia le son atribuibles a una Dependencia, lo
jurídicamente procedente seria referir su propio Reglamento Interior, o en su caso,
la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, situación que r>o acontece en

^s=©l-G^o concreto que nos ocupa, violentando a su vez los pxincipios de legalidad y
\~Jie‘S^uúdQd jurídica.

V De este modo, es posible delermlnor que la respuesta antes referida ademas de no
opegada a derecho, se emitió con la finalidad de no proporcionar la

vn^madón, denotando lo infención de los sujelos obligados de evitar entregarla
cualquiera que fuera la justificación, inclusive fundamentando arfaitrariomente su
respuesta,

que se robustece con el análisis del Reglamento Interior de la Secrétoría
de Salud del Gobierno de! Estado, el cual establece en su ortículo 15. las
atribuciones de la Unidad de Admlnlsfracfón y Finanzas que se encuentra adscrita
Q dicho Dependencia, precisando en su frocclón XXI la relativa a “supervisor
conforme a la normatividad aplicable, el manejo de las cuentas bancartas de la
Secretaría para la operación del gasto público dé la Dependencia", lo que

6
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evidencia d^e efeciivamenié dicha área administrativa conoce y cuenta con io
información solicitada, dado que derivo del ejercicio propio de sus competencias.

Por lo que, ol contar (a Secretorio de Salud a través de una de sus unldodes
administrativas con dicho información tal y como se estableció en el párrafo
anterior, ésta debe ser considerado como pública,  y deberá ser entregada por
principio de rr^'ma publicidad, bajo pleno conocimiento de que la Secretaría de
Solud es una Dependencia que forma porte del Poder Ejecutivo del Estado y que
los Servidos de Salud del Btado de Puebla son un Organismo Público
DescentraRzado del Gobierno del Estado, cuya normativa es independiente por su
simple naturoleza jurfdico-adminisfrativa.

En ese mismo sentido, es preciso señalar que por cuonto hoce o esta solldtud de
Informodón relativa a la Secretaría de Solud, no solo se dejó de propordonor o
pesor de contar con’ella como bien se acredita, sino que dicho Información no se
informa que so haya clasificado de ninguna manera, en consecuenda, existe y
debe ser entregado.

Ahora bien, por lo que hace a la Informodón solicitada al Organismo Público
Descentralizado denominado Servidos de Salud del Estado de Puebla, la respuesta
que emite su Unidad de Transparencia, señala que ésta "no puede ser otorgada
toda vez que la misma se encuentra clasficada como reservada", refiriendo que
esta fue confirmada mediante resolución CT.SE.27.23/05.09/03 por el Comité de
Tronsparencio de la Secretaría de Solud y de los Servicios de Salud del Estado de
Puebla duronte su 27® Sesión Extraordinaria celebrada el día 05 de septiembre do
2023.

Sin embargo, es menester señalar que, ni en e! contenido de la respuesta, ni en un
documento adjunto a la misma, se remite el respectivo acuerdo por el que^ff^
clasifica como reservada la Informodón, ni mucho menos se remite la resoludión
antes señalado que pudiera conft’mar los argumentos vertidos por lo UnldgcTíse ,
Trcnsporencfa de los sujetos obligados, por lo que al no haber tenido a la xbt^
dichos documentos,-se considera que la respuesta es córenle de fundamento y
una debida moiívadón.

Asimismo, es preciso señolar que la fecha en que la petición de Infamación se l[evó •
a cabo, es anterior a la confirmocíón del Comité de Tronsporenda donde Iq
dosificó corno-reservada, por lo que se considera que la Intención de los sujetos
obligados tiene como finalidad ocultar la información cualquiera que sea la
justificación. /

No obstante los argumentos previamente vertidos, es irnportanle señalar que la
(nformadón solicitada y que es daáficada por los sujetos obligados como
reservada en la respuesta que hoy se combate, es octuolmente determinodo_Djy
el Instituto Nodonol de Transpgrendo. Acceso o la Información v ProtecdónNde
Datos Persondes como Informocfún de carácter público, establedda así bajo^K
criterio de inlerpretadón pora sujetos obicgcdos que se .encuentra vigente, oorv
clave de control SO/Ol 1/20T7, que se transcribe  a la letra como sigue:

I
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Conforme o dicho criterio, se concluye que la confirmación de catalogar la
información como reservado. índuaVe los argumentos utilizados pora justificar
dicha reserva según la respuesta, han sido superados en la aclualkíad, colocando
el principio de máxima publícídod sobre el supuesto de "oparente prevención o
persecución de delitos” como se pretende justificar la clasificación.

El criterio que deberían de consideror los sujetos obligados para lo solicitud de
información que nos-ocupa, sería el de pubBcllor  y proporcionar la infonnación. ya
que a través de ello se estarían generondo los mecanismos para transporentar la
formo en que se administran los recursos públicos, favoredendo en lodo momento
la rendición de cuentos.

En el mismo tenor, se hace hincapié que el suscrito desconoce el sentido del
acuerdo por el cual se fundamenta y motiva la clasificación de la información
como reservada ya que no fue puesto a la vista, sin embargo, se considera que la
difusión de la míormadón de uno cuenta boricaría y/o clabe Interbancaria de un
Organismo Público Descentralizado no tendría repercusiones en la seguridad
financiera del mismo, en contrario sensu, coadyuvaría al desempeño de sus
actividades copias de su objeto de creadón, así como a la plena Identificación
del origen y destino de los recursos que en estas cuentas se manejan, yo que de
acuerdo a su naturaleza jurídica adminlslratlva cuentan con derto autonomía
presupuestal.

Asimismo, de acuerdo con el supuesto jurídico con el que se íundomenta (a reservo
de la ̂ formación según el escrito de respuesta, esto es, el ortículo 123 fracción VI
de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla
y su homólogo de la Ley General, no se considera como suficiente juslificación para
que se hayo reservado !a Información, dado que la cuenta bancaria y/o dabe
Interbcncario es Información que únicamente puede ser utilizada por las personas
para realizar tronsacdones relativas a sus actividades cotidianas, no teniendo
mayor uso que el estrictamente informativo, que de conocerse públicamente,
inclusive los montos de ésto, no obstruíía la prevención ni persecución de delito

5!lSguhP, lo quo generaría únicomente sería dotor de tronsparenda el ejerdcío del
púbRco del organismo.

Por lo anterior, se considera que se reoRzó un Inadecuado análisis paro dcafícor la
\ ̂formación solicitada, y que los razonamientos ufilizados pera catalogaría no
\¿^esponden a! supuesto jurídico que mandato lo ley, por lo que se considera se
V encuentra Indebidamente fundada y motivado, en corísecuencla, deberá

desdasificarse y entregarse conforme a la sofícitud que nos ocupa.

De ahí que, la autoridad responsable rindió su informe justificado en los siguientes

términos:
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Establecido lo anterior y, en consecuencia, este Sujeto Obligado, sostiene que NO ES CIERTO EL
ACTO RECLAMADO imputable al ente obligado que dignamente represento, por tanto, resultan
infundados e inoperantes los agravios hechos valer por el inconforme, no encontrando motivo de
disentimiento ni cauce legal alguno que motive el presente medio de impugnación por las razones
lógicasy jurídicas que se exponen a continuación:

PRIMERO.- En relación al apartado del escrito de agravios que establece lo siguiente:

*El ausento considera fridebido fa nsputsta a ta solldtvd de Información con el
folio 211200723000727, toda vez que la Información requerida se negó a pesar de
que se encuentra dentro de su esfera de competencid, y se cfasJPcó
Incorrectamente como Información clas^cada sin Justlfícac/Ón, En tal sentido, se
considera que el contenido de la respuesta que en este acto se combate es
contraria a la norma y no se encuentra debidamente fundada y motivado, de
acuerdo con to siifuientc

La resolución materia deipresente recurso, me cousa perjuicio en vhtud de que es
emitida en contravención al dorocho humano de acceso a Ut infamación pábika
consagrado en el articulo 6, apartado A, Inciso I de la Constítuelón Potítíea de los
Estado Unidos Afexiconos, dado que la Unidad de Transparencia tanto de to
Secretario de Sahid, como del Organismo Público Doscentralirado denominado
Servicios de Salud del Estodo de Puebla, como sujetos obligados, realiza
argumentos que de ninguna manera pueden considerarse dentro de hs supuestos
legales que marco la norma para negarlay/o catalogarla Información soücitado
como información reservodo,..'.

Como podrá apreciar esa loable ponencia en el texto previamente citado, el recurrente manifiesta
que la respuesta otorgada por este sujeto obligado es contraría a la norma y por tanto ilegal, sin
embargo, estas manifestaciones resultan inoperantes y no le asiste la razón al recurrente por los
motivos que se expondrán al referir a cada agravio de forma particular.

SEQUNDO.-Con respecto al agravio consistente en:

yorunlado, porh que se refere ata solicitud délas carátulasycuentasbancarir^
de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla, la Unidad de Transparenaa
contesta que “la Se^etaría de Salud, no tiene ni opera ninguna cuenta banecMd
existentes v_actívas“. fundamentando su argumento en tí artículo S fracción Ü !di^
Decreto de/ H. Congreso dtí Estado que crea el Organismo Público Descentraiizado
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, el cual establece de manera
literal lo siguiente:

“Artículos
Pora cumplir con sus objetivos, LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE
PUEBLAtendrántassIgulentesatrIbuclones: j

U, Operar y vigilar el uso de los recursos humanos, materiales y tétideos que
aporta el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Salud, en términos de los
acuerdos o convenios de coordinación respectivos; los que aporte el Gobierno
dd Estado de Puebla y los que provengan de donaciones o cuotas que reciba de
otrospersonas/islcasomorales.** V .

Dicho argumento, es erróneamente utilizado, toda voz que paro establecer eii
de otribuciones que por competencia le son atribulb/cs a una Dependencia, lo

ft)
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yur/díccmente procedente sería referir au propio Regiamente Interior, o en su caso,
kt Ley Orgánico de ta Administración Púbfíca Estatal, situación que no acontece en
e/caso concreto que nos ocupo, Wotentondo o su vez ios principios de /egof/dody de
segurídodJurídica.'

No debe pasar desapercibido para esta Honorable Ponencia, -lalycomo se reitera-al solicitante y
hoy Inconforme se le otorgó respuesta cabal e integral, ajustada a derecho, haciendo de su
conocimiento, que ta Secretaría de Salud del Estado de Puebla no tiene ni opera ninguna cuenta
bancada existente y activa, respuesta que en todo momento se ajusta a la realidad de los hechos,
hechos negativos que este sujeto obligado no se encuentra legalmente obligado a probar, pues el
actuar de este ente obligado se ajusta a la buena fe administrativa con que debe conducirse.

Por tanto, emerge a la vida jurídica la causal de improcedencia previstay sancionada por el artículo
182 h’acción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
que la letra dice:

'ARTÍCULO 182
U
El recurso será desechado por improcedente cuando;

V. Se impugne ta veracidad de la información proporcionada;
U".

De la respuesta otorgada, así como de la complementaria a la misma, que por vía de alcance se hizo
llegar al quejoso, así como el fundamento legal que sustenta las mismas, esa respetable ponencia
podrá advertir y determinar que a la fecha de resolución no le asiste razón legal alguna al hoy
recurrente, en virtud que este sujeto obligado en atención a los principios do transparencia,
legalidad, certeza jurídica, imparcialidad y máxima pubBcidad. con el propósito de doUr de certeza
jurídica a su respuesta y de igual forma complementarla, (taly como fue detallado en el punto 5 de
los antecedentes do este escrito), con fecha trece de octubre del año en curso, se hizo llegar al hoy
recurrente, -como ya so dijo- en vía de alcance, un correo electrónico a la dirección
(  , señalada de su parte, documento a través del cual se realizaron
aclaraciones, modificaciones, precisiones y complementaclón de manera puntual, con el objeto de
dotar de mayor claridad la respuesta primigenia emitida por parte de este sujeto obligado,
respuesta que en vía de alcance señala;

lEstirttado soUcitonte
rsei

.  . De conformidad con las o tr/buciones y facultades previstas en los artículos 4,7,12,25y 26 de la .\ \^ gstútaJ de Salud: 5 del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público
Kj^Ocscentralirado denominado Servicios do Salud del Estado de Puebla; y, con fundamento en los

'  artículos 2 jraccidn 1.16 fracciones I y IV. ISO. 1S6 fracción y IV de la Ley de Transparencia y
Acceso a h información Pública del Estado de Pueblo; en vía de alcance o la resquema íniciol
otorgado con [echa cinco de septiembre del año dos mil veintitrés a través de Plataforma

—Naejóno/ de Transparencia, en relación a lo solicitud de ecceso a lo información
—EÓírcspondiente oí folio número 211200723000721,  o fin de brindar mayor claridad, prceistóny

complementar la respuesta primigenio otorgada, asi como salvaguardar su derecho de acceso
n

c
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0 ¡a Inlormación que ta ley tutela en su favor, en estricta observártela a los principios de
legalidad, certera/ofíd/ea. Imparcialidad, transparencia/máxima publicidad establecidos en d
art/eulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Público del Astado de Puebla se
hace de su conocimiento lo siguiente.

Respecto a su rcgi/e/im/ento cl cual precisa 7c soiieita la carátula de todas las cuentas
bancon’as existentes y act^'as a nombre de la Secretaría de Salud dei Gobierno del Estado de
Puebla"; se informa que, en términos del articulo 4, pánafo segundo del Reglamento intenor de
la Secretarla de Salud, mismo que ta letra estúb/ece;

"Artículo 4.

Paro planear, establecer, conduciry coordinar la prestación de los semeíos de salud, de
conformidad con ̂ Sistemo Nacional de Saiudy las disposiciones jurídicas, la Secretarla,
se auxiliará directamente por el Organismo Público Descentralizado denominado
"Servidos de Salud del Estado de Puebla".

En relación con el artículo 2 del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo
Público Descentralizado denominado "Servicios de Salud del Estado de Puebla", que a la letra
establece:

"Artículo 2,
El Organismo Púbiieo tiene por objeto cuadyuvar con la Secretaría del ramo en la
prestadán de tos servidos de salud a la poblatíón abierta, y se encargará de su operocián.
en cumplimiento o ío dispuesto por la Ley Ceneraf de Salud, la Ley de Salud dd Estado de
Puabia por los planes y programas nadondes y estatales; asimismo, det ejerddo de las
/unciones de los recursos transferidos/que se transfieran de acuerdo con ios convenios de
coordinación celebrados entre el Gobierno Federal/el Gobierno del Estado"

Situadón también prevista por el recodo artículo S, fracción ti del Decreto del H. Congreso del
Estado, que crea el Organismo Público Descentrdizado denominodo Servicios de Salud dd
Estado de Puebla", que a tetra señala:

'Articufo S.

Para cumplir con sus objetivos. LOSSEfíVlCIOS OESALUO OEL ESfAOO DE PUEBLA tendrán
ios siguientes atribuciones: —n

- II. Operar y vigilar el uso de los recursos humanos, materiales y técnicos que apopa i
Gobierno Federal, a través de (a Secretaria de Salud, en términos de los acuerdr^a^
convenios de coordinadón respectivos; los que aporte él Gobierno del Estado de Puebtay^
los que provengan de donatíones o cuotas que reciba de otras personas /Ts/casó moro/es;'

Preceptos, con ios cuo/es se demuestra que la operatJvídad da la Secretaría de Sdud, se
encuentro o cargo dei Organismo Púbiieo Descentralizado denominado “Servidos de Soiud.dei
Estado de Puebla", siendo este el encargado de su operaeián y dei ejercicio de su^ecursos;
Justificando así, que no se tienen cuentas bancarías a nombre de fo Secretarla, por c^siguiente,
no se cuenta con información referente a las mismos ̂ e haya de ser entregada. / '

Abora bien, respecto de "asícomo todas las cuentas bancarías existentes/actívets a nombr\^e^
los Servicias de Salud del Estado de Puebla"; se informan las cuentas bancarías a nombi
Servicios de Salud det Estado de Pueblo, existentesy activas; siendo las siguientes: (

I
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Rca/úodas /as precisiones anteriores y habiéndose otorgado la infirmación requerida por el
peticionario, este sujeto obitgedo ha soCísfec/io debida, oportuna y legalmente su derecho de
acceso o la información.»

■■ Información adicionalmente brindada a efecto de proporcionar, de manera fundada y motivada,
mayor claridad a la respuesta otorgada, por tanto, debe decirse a esc órgano Garanto que este
sujeto obGgado se ha conducido bajo los principios rectores de la materia, los cuales deben
observarse en todo momento y en estricto apego a derecho, en ese sentido se considera que no se
ha transgredido el derecho de acceso a la información que la ley tutela en favor del inconforme,

/^^^^lón al agravio relativo a:
—^Oeestemodo, es posible deterwlnarque la respuesta antesreferida además deno
\ yostar apegada a derecho, se emitió con la finalidad de no proporcionar la
Xj^rmac/ón, denotando la Intención de los sujetos obligados de evitar entregarla

Y/vua/quIera que fuera la justificación, Inclusive fundamentando arbitrariamente su
respuesta.

Situación que se robustece con el análisis del Reglamento Interior de la Secretaria
de Salud del Gobierno del Estodo. el cual establece en su orficulo 75. las

*===:alobiictones de la Unidad de Adm/nlstraclón  y Rnanzas que se encuentra adscrita \

I

I
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dicha Dependencia, precisando en su fraectón_XXL la re/ativa a 'supervisar
conforme a ia nomatividad opf/ca¿/e, ef manejo de ios cuentas irancarfos de la
Secretaria parala operación delgaslo pública dita Dependeneta", lo que evidencia
que efectívamente dicha área administrativa &}noce y cuenta can la infomtatíón
solicitada, dado que deriva del efercrcio propio desús competencias.
Por lo que, ai contar la Secretaria de Salud a través de una de sus unidades
administrativas con dicha infbrmacidn tal y como se estableció en el párrafo
anterior, ésta debe ser considerada como pública  y deberd ser entregada por
principio de máxima publicidad, bajo pleno conocimiento de que la Secretoria de
Saludes una Dependencia queforma parte del Poder ̂ecutivo del Estado y que tos
Servicios de Sa/ud del Estado de Puebla son un Organismo Público Descentro/ízado
delQobiemodeiEstado,cuyanormatívaesIndepeadÍenteporsusÍmplenaturale2a
JurídicO'Odministrativa,"

Como quedó plenamente demostrado con antelación, la operatívídad de la Secretaría de
Salud, se encuentra encargada al Organismo Público Descentralizado denominado
'Servicios de Salud del Estado da Puebla*, motivo por el cuait no se tiene información
referente a cuentas bancadas de la Secretaria, y consecuentemente no existe intención
alguna de no entregarla, lo que existe es el impedimento jundico por razón de lo ya
expuesto, resultando aplicable el axioma jurídico que dice:

'fmpossibüiuni nuUa obtigatio'que se traduce *a lo Imposible, nadie está obligado*.

Si bien es cierto, el articulo 15 fracción XXi del Reglamento Interior de la Secretarla de Salud señala
la facultad de la Unidad de Administración y Rnanzas de la Secretaría de Salud de:

' 'XXf. Supervisar conforme a ia normatividad apíicab/e, el manejo de ¡as cuentas bancarias de
la Secretaria para la operación del gasto público de la dependencia'.

No resulta menos cierto que se trata de una atribución facultativa, que. en caso de resultar
necesario, permite a la Unidad la supervisión de las cuentas, pero al no existir cuentas bancanpC
no se actuaDza el supuesto de aplicación de la norma en mención. /

Resultando necesario establecer el signifícado del término facultativo, el cual lo establece la
Academia de la Lengua, en los términos siguientes

'facuítatiyo, va

1. adj. Opchnai, no obligatorio. La asistencia a clase es facuftatrvo.
i

2. adj. Que se deríva o depende de la facultad o poder para hacer mgo. Designación
facultativa (fe!Gobierno....* 7 ■'

/
En relación a la parte de la inconformidad manifestada por el recurrente, en la página tres, segundo-
párrafo, que dice:

”Eri ese mismo sentido, es preciso señalar que por cuanto hace a esta so/kitud
información re/at/va a Ja Secretaría de Salud, no solo se dejó de proporelonhr^^

7
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p«sar de contar con ella como bien se acredito, s/no que dicha ínfórmaelón no se
infoima que se haya efasifícado de ninguno manera, en eonsecuencic^ existe y debe
serentregada.

Como se ha justificado legalmente, no se tienen cuentas bancarías a nombre de la Secretaría de
Salud, por consiguiente, resulta materialy legaímente imposible entregar biformación referente a
las mismas; en tal sentido, del agravio antes citado, puede advertir esa loable ponencia que el -
mismo resulta ser una manifestación subjetiva encaminada 9 poner en tela de juicio la veracidad de
la información que le fue otorgada por mi representada, en consecuencia, dichas expresiones no
pueden ni deben ser malcría de estudio dentro del presente recurso de revisión, y por tanto,
deberán ser desechadas de plano por ese órgano Garante con base en el estudio minucioso de la
causal contenida en el articulo 182; fracción V de la multicitada ley, que a la letra dicta:

‘'ARTÍCUÍ0182
U
El recurso serd desechado por improcedente cuondo:
U
V. Se hnpugne la veracidad de ta Información proporcionada;

TERCERO,- Con respecto de:

Ahora bien, por to que hace a la información solicitada at Organismo Público
Descentralizado denominado Servidos de Salud de/Estado de Puebla, la respuesta
que emite su Unidad de Transparenda, señala que ésta “no puede ser otorgada
toda vez que ta misma se encuentra dosificada como reservada*, refiriendo que
esta fue confirmada mediante resolución CT.SE^7.23/05.09/03 por el Comité de
Trxwsparenda de ta Secretaria de Salad y de ios Servicios de Salud det Estado de
Puebia durante su 27a Sesión Extraer diñaría celebrada el día 05 de septiembre de
2023.

Sin embargo, es menester señalar que, ni en el contenido de la respuesta, ni en un
documento adjunto a la misma, se remite el respectivo acuerdo por el que se
dosifica como reservada la información, ni mucho menos se remite la resolución

f—uijites señalada que pudiera confirmar los argumentos vertidos por la Unidad de
'' ) Trah^orcncia de los sujetos obíigodos, por lo que oí no haber tenido a la vista
‘><z^3ÍchMdo^mentos,seconslderaquelarespuestaes carente de fundamento y una

iMdaa moth/adón.

\ /^imlsmo, es predso señalar que la fecha en que la petición de información se llevó
cabo, es anteríor a la confirmación del Comité de Trartsparenda donde ta

cios^có como reservada, por lo que se considera que la intendón de los sujetos
obligados tiene como finaíidad ocultar la Información cuaiquiera que sea la
JustJfiGaclón,

obstante los argumentos previamente vertidos, es importante señalar que la
^'"'^Jmotmadón solicitada y que es clasificada per los sujetos obligados como

14
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reservada en /a respuesta que hoy se combate, es actuaímentedetermlnadaporeí
instituto Nacíonaf de Transparencfa, Acceso a ta Información y Protección de
Datos Personales como Infamación de carácter público, establecida así bajo eí
criterio de Interpretación para sujetos obligados que se encuentra vigente, con
clave de controtSO/11/2017, que se transcribe a la letra como sigue:

"Cuentas bancartas y/o CLASE interboncar/a de sujetos obligados que
' reciben y/o transfieren recursos públicos, son información páblica. La

diftulón de ios cuentos boneorias y cfaves fnterboncorios pertenec/entes a
un sujeto obligado favorece la rendlcídn de cuentas al transparentar la
forma en que se administran hs recursos públicos, razón por la cual no
pueden considerarse como Información clasificada.

Precedentes:

•  Acceso a la información público. RRA 0448/16. Sesión del 24 de agosto
de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o porfa’eufares.
NOTIMEX, Agencia de Noticias del fótado Mexicano. Comisionado Ponente
JoeiSaiasSuárez.

•  Acceso o la Información público. ARA2787/16.01 de noviembre dé 2016.
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o portieulares. Colegio de
Postgraduados. Comisionado Ponente Francboo Javier Acuña Llamas.
•  Acceso a la información pública RRA 47S6/16. Sesión dei 08 de febrero
de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares.
Instituto Mexicano dclScguro Social Comisionado Ponente Osear Mauricio
Guerra Ford.

Conforme a dicho criterio, se concluye que la confirmación de catalogar la
información como reservada, inetusive ¡os argumentos utilizados para Justiftcar
dicha reserva según la respuesta, han sido superados en la actualidad, colocando
el principio de máxima pubiieidad sobre el supuesto de "aparente prevenclón_o
persecución do delitos" como se pretendejusti/Tcor la cfosi^coción.

0 criterio que deberían de considerarlos sujetos obligados para la sollelt\i¿^
información que nosocupa serlaeldepubllcltaryproporcionarla ¡nformacíón,ya
que a través de ello so estarían generando los mecanismos para transparentarla
forma en que se administran los recursos públicos, favoreciendo en todo momento
la rendición de cuentas.

En el mismo tenor, se hace hincapié que el suscrito desconoce el sentido del
acuerdo porelcuatsefundamentaymotivalaclasificacióndeiamformaciónccmo
reservada ya que no fue puesto a la vista, sin emborgo,se considera quem difusión
de la información de uno cuenta bancariay/o clabcínterbanearfa deunórgankmo
Público Descentralizado no tendría repercusiones en la seguridad ̂ pandera del
mismo, en contrario sensu, coadyuvaría al desempeño de sus actividades propias
de su objeto de creación, asícomo a la plena identificación del origeny destlno^^
hs recursos que en estas cuentas se mancan, ya que de acuerdo a su naturala!^
Jurídica adminíatrativa cuentan con cierto autonomía presupuesta!. *
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Asim/smo, de acuerdo con e/supuesto jurídico con el que se fundamenta la reserva
de ¡a información según «i escrito de respuesta, esto es, el artfeufo 1Z3 fracción VI
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla
y su homólogo de la Ley Qenertil, no se considero como suflclentejustíflcaclán para
que se haya reservado la información/ dado que la cuenta bancaria y/o clave
interbanccrio es información que únicamente puede ser utilizada por las personas
para reaiiiar transacciones relativas a sus actividades cotidianas, no teniendo
mayor uso que ei estrictamente Informativo, que de conocerse públicamente.
Inclusive los montos de ésta, no obstruiría la prevención ni persecución de delito
alguno, io que generoria únicamente sería dotar de transparencia el ejercicio del
recurso público del organismo.

Por lo anteríor, se considera que se realizó un inadecuado análisis para clasificar
¡a información solicitada, y que los razonamientos utilizados poro catalogarla no
corresponden al supuesto Jurídico que mandato la ley, por lo que se considera se
encuentro Indebidamente fundada y motivada, en consecuencia, deberá
desclasificarseyentregarse conforme a la solicitud que nos ocupa

A la fecha de presentación de este informe con Justificaclóa se advierte que el motivo de
inconformidad expresado por la contraria resulta totalmente infundado e improcedente, y así
deberá serdeclarado al momento de resolver en definitiva, toda vez que con fecha trece de octubre
dcl año en curso, por vía de alcance, se remitió al recurrente la información requerida en la solicitud
de origen, lo que se acredita plenamente con la prueba documental pública consistente en la copia
certificada del alcance enviado al hoy quejoso y la notificación electrónica del mismo, los cuales se
acompañan a este ocurso, como ANEXO Cl/ATRO.

ActuaGzando la causal de SOBRESEIMIENTO prevista en el artículo 183 fracción III do la Loy do
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pucb la, que a la letra ordena:

“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualicen
alguno de los siguientes supuestos:

'  U
III. Bt sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el
recurso de revisión quede sin materia, o-.".

Como podrá advertir osta Honorable Ponencia, el acto jurídico combatido ha dejado de surtir
efectos, por tanto, ol mismo debe ser SOBRESEIDO.

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175, fracción !ll de la Ley de
y>Tpznsparencia y Acceso a la Información Pública dol Estado de Puebla, se adjuntan al presente las
Vronstanclas que se estiman idóneas para sustentar los razonamientos y consideraciones
/expuestas; para que, en el momento procesal oportuno, sean valoradas en los términos que en
*'i derecho correspondan:

La autoridad responsable en el asunto que se actúa señaló que realizó un alcance

p^u respuesta inicial al agraviado el trece de octubre de dos mil veintitrés, en el

^uaj/anexó lo siguiente:
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"Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza" a trece de octubre de 2023
Alcancé de Respuesta al fotto 211200723000721

Estimado solicitante

PRESENTE

Do conformidad con las atribudonesy facultades prewstas en los artículos 4,7.12,25 y 26 de la Ley Estatal de
Salud; 5 del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Púbrteo Descentralizado denominado
Servidos de Salud del Estado de Puebla;y, con fundamento en los artículos 2 fracción 1,16 fracciones I y IV.
150.156 fracción y IV de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en
vía de alcance a la respuesta inicial otorgada con fecha dneo de septiembre def afío dos mil veintitrés a través

Ptatafonriá Nadonal de Trarksparoncia, en relación a la solldtud de acceso a U información
<^itespondíente ̂ olio número 211200^30007^, a ñn de brindar mayor claridad, precislóny complementar

westa prfmmenla otorgada, asi como salvaguardar su derecho de acceso a la Informadón que la ley
su favoS en estricta observanda a los principios de legalidad, certeza jurídica. Imparcialidad.

Vencía y mixima publtddad establecidos on el articulo 3 do la Ley de Transparqrtda y Acceso a la■ación PúbRcji dd ^tado de Pueda se hace de su conodmienlo lo siguiente.
aC^.fl^pectoasurequerimlentaelcualprecisa^so/lcfta/aeúrdhdadetodasfoscuentaslKincarfa8exfsfentes

activas anombrd de loSeenetorfadoSaluddclGobierne de/EstadodoPueble**so informa que. en términos
toe sdaÍAMtfculo 4, párrafo seguná) de! Reglamento Interior da la Secretaria de Salud, mismo que la letra establece:
OE SAJ.UO-

2B áa' Pora ptanear, estabtectr, condudrycoordinar h prestocitfn de fos serados de so/urt de
con e/Sistemo Nacional de Soluóyfas disposiciones Jurídicas, h StereUtrh,

ouiril/ord directamente por ef Organismo PúbCeo Descentralizado denominado
'Servicios de Sofud del Estado de Puebla'.

^ "

.^■2

En relación con el artículo 2 del Decreto dd H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Piiblico
Oescentratízado denominado 'Servicios de Salud dei Estado de Puebta‘, que a la letra establece:

'Árt(culo2.
£1 Organismo Público lierre por objeto cuodyuvar can la Secretorio def ramo en ia
prestoclóndeiosservieios de saluda la pablaeÍónabierta,yseeneargaródesuoperac¡6n.
en cumplimiento a fo dispuesto por la Ley Genera) de Salud, la Ley de Salud del Estado de
Puebla por ios planes y programas nacionales y estatales; asimismo, del e/ereteiode ted ^
funciones de los recursos transferidosyque se transfieran da aeuertlaeenlos ecrtvetfíoA j
de eoordínaelón cefebrodes entre ef Gobierno Federoiy eiOoblemo del Estado', l J

Situación tambiér^ prevista por el referido articulo 5, fracción II del Decreto del H. Congreso dfí
Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado ̂ Servicios de Saiud del Estado
do Puebla", quo a letra sefíala:

'AfticuioS. /
ParaeumpHfeonsusob}etivos.LOSSEftVIOOSDESAHJODELESTADODEPUEBLAtendmn
las siguientes otributíones: ^
IL Operary v^iiar cluso de hs recursos humanos, materiales y téenleos que aporto ei Gobúrno
Federal, a través de Jo Secretaria do Salud, en términos de los acuerdos o convenios de coorAw^k
respectivos: los que oporte el Gobierno del Estado de Puebla y los que provengan de donaa^mH ó
cuotas que recibo de otros personos físicos o moroics;'

1
II I I

:  \ i ‘ '
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Preceptos, con los cuales se demuestra que la operatividad de la Secretana de Salud, se encuentra a cargo del.
Organismo Público Oc$centra/72ado denominado 'Servicios de SaJud del Estado de Puebla", siendo este d
erwargado de su operación y del ejercido de sus recursos;justificando así, que no se tienen cuentas bancarías
a nombre de la Secretaría, por consiguiente, no se cuenta con informacldn referente a las mismas que haya do
serontregada.

Ahora b1crv respecto de'osfeomo todos ios cuentas boncarfasexístentesyaeUvasaAombrvdétosSe/vlc/os
ds Solud del Estado de Puebla": se Informan las cuentas bar>catias a nombre de los Servicios do Salud del
Estado de Puebla, existentes y activas; siendo las siguientes:

,4-
t

í ••.r»üwíso»fCuFw7*^NUMCRO nc CIH'ITA

euosssmst 24 116)9»OG

. m
&

2 tssagMflfiS as US9441SS

; ̂
Vi

2 fi»0»51914 >« I}«997»«

4 n lita17794

s «SSOMMVir 2a smoesw
src»i£T.

S?:‘VviCk
DEL i-:- ya:

. -'t-íjeí

6 SSSM9S4M0 » i:s)2S4]o

7 useKfiss » JIS274M4

1IS«9bG5>8 U smsTiu

119rMI«0 12 CSM77n74«
A

20 lUTseu 1) SSSOTOUUD

u U992<au SSSOTOOtlSV

12 11922KAS IS 2U4<T8a

11 26 «5606604271

24 «ssa><242«a 27 «5012ns>0

13 6SSÚMJ0942 IS 6S50Q1761S

16 117816427 29 essomTceo

12 i:«0}G426 «0 essoessssar

18 aifXKis» 41

19 119221891 42 &SS018712Sa

20 esscesMi» 4] &ssam£ssa

*
21 Stfi3674«0 Al 186186177

'1163212SC22 AS »Md22U2

2S 117827963 4£

I

.. Redfzadas las precidones anteriores y habiéndose otorgado la Información requerida por el petidonarío. este
Vs^to obligado ha satisfecho debida, oportuna y legalmenio su derecho de acceso a la Informadón.
kJKtenlamente
Titular da la Unidad de Transparvnda
de laSecrotaría do Saludy dt los Servaros de Salud dd Estado de Puebla.

De lo anterior se le dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su derecho e

ínteres conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el sujeto

©éligado, expresando lo siguiente: > •
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Con el debido respeto comparezco ante Usted en atención al acuerdo de fecha 18
de octubre del año en curso, emitido dentro dei expediente antes aludido, en el que

da vista ai suscrito del oficio emitido a manera de alcance al folio
211200723000721 parparte del Titular de ia Unidad de Transparencia de ia Secretaría
de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, de fecha 13 de octubre
de 2023, manifestando en tiempo y forma lo siguiente: |
Ei sujeto obligado dentro del contenido del alcance que nos ocupa, señala que en
términos de los artículos 4 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, 2 y 5
fracción II del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público
Descentralizado denominado "Servicios de Salud del Estado de Puebla", la citada
Dependencia no tiene cuentas bancadas a su nombre, toda vez que dicha paraestatal
es la encargada de la operación y ejercicio dé sus recursos.

Sin embargo, se reitera él señalamiento hecho en el recurso de revisión respectivo,
en el sentido de que dicha información forma parte de las atribuciones de su Unidad
de Administración y Finanzas coriforme lo establece el Reglamento Interior de la
Secretaria de Salud del Gobierno del Estado, en su artículo 15, fracción XXI, por lo
que se considera debe ser proporcionada en los términos solicitados.

Por otro lado, dicho sujeto obligado enlista una serie de números, que suponiendo
sin conceder, corresponde a los números de cuentas bancadas requeridos a los
Servicios de Salud del Estado de Puebla en la solicitud de información primigenia,
sin embargo, dicha autoridad no proporciona los elementos mínimos indispensables
para determinar que ías cifras enlistados corresponden efectivamente a una. cuenta
emitida por determinada institución bancada.

Por ello, es que el sentido de la solicitud de información se realizó requiriendo
obligados, precisamente con'la finalidad de conocer el número de cuenta y la
institución bancada a la que pertenecen.

En ese tenor, si el sujeto obligado proporcioné números diversos señalando
únicamente que éstos corresponden a las cuentas bancadas de los Servicios d^
Salud del Estado de Puebla, omitiendo precisar a qué institución bancjífiP
pertenecen, es dable señalar que,su respuesta es incompleta, configurándose^^
supuestos establecidos en las fracciones y V del artículo 170 de la Ley^€
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo anterior, se considera que los sujetos obligados no han cumpijfyentado Su
obligación de satisfacer la petición del suscrito, limitando el acces&^Ta información
y por ende violentando, el derecho constitucional referente a dich^rpciplo.
Situación que se robustece^ con la pretensión de la autoridad manifiesta en sus
respuestas en el sentido de evitar entregar la información, ya que la primera
respuesta de fecha 05 dé septiembre de 2023, /os sujetos obligados señalaron
dicha información se encontraba reservada, y es posterior a la presentación
recurso de revisión, que se proporciona la información, pero ésta se proporciona de
manera incompleta, limitando conocer él suscrito los elementos mínimos para la
verificación de la misma y su autenticidad.
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Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue

que la autoridad responsable le negó el acceso a la información y la clasificación de

la misma, sin embargo, el último de los mencionados en un alcance de su respuesta

inicial, remitió los número de cuenta existente y activas a nombre de los Servicios

de Salud del Estado de Puebla, así como las constancias que envío para acreditar

sus manifestaciones, por tanto, se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha

complementado la respuesta por cuanto hace a la solicitud de dichas cuentas, ya

que dicha contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme; en

consecuencia su pretensión quedó colmada.

Resulta importante precisar, que la autoridad responsable en su respuesta en

alcance entrega cuarenta y seis números de cuenta  a nombre del Organismo

Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla. Por

otro lado, el ahora recurrente, al contestar la vista otorgada, trata de modificar el

acto reclamado, sin embargo, resulta infundado toda vez que pretende ampliar su

solicitud y agravios.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por el hoy recurrente respecto de las

cuentas bancadas a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181, fracción II, y 183, fracción III, de la Ley de

A^an^arencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano
^l^Sfante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por las
, consideraciones precisadas.

OxEn otro orden de ideas, de la respuesta inicial  y su alcance se observa que el sujeto
obligado, respecto de la solicitud de las carátulas bancadas existentes y activas a

'^^^^^^raQmbre^de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Puebla, únicamente
pretendió perfeccionar su respuesta original; en consecuencia, no se actualiza la

causal de sobreseimiento señalado en el artículo 183 fracción 111 de la Ley de

■  20
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo que,
el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En este apartado se puntualizará los hechos acontecidos en el

presente asunto.

Sin que resulte necesario transcribir la solicitud de acceso a la información,
respuesta, agravios, informe justificado y respuesta en alcance, ya que en el
considerando cuarto de esta resolución se plasmaron.

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará si el sujeto
obligado cumplió o no con la obligación de dar acceso a la información a! recurrente
de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

SOXtO. En relación con los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes;

Por cuanto hace a las ofrecidas por la persona recurrente, se admiten las siguientes:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta

a  la solicitud de acceso a la información con número' de folio

211200723000721.

Por cuanto hace a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las siguiente^
/

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla simple de la publicaciW
en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, del Acuerdo del Secretario^de
Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebl
el que designa al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de
Salud y de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, de fecha doce de
agosto del año dos mil veintiuno. ,

t ! I\I
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•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento expedido en favor del Titular de la Unidad de Administración

y Finanzas de la Secretaría de Salud dei Estado de Puebla, expedido en

fecha uno de febrero de dos mil veintitrés.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento como Coordinador de Planeación y Evaluación del Organismo

Público Descentralizado denominado "Servicios de Salud del Estado de

Puebla", expedido el ocho de febrero de dos mil veintitrés.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuse de

registro de solicitud de acceso a la información con número de folio

211200723000721, de fecha veintisiete de julio del año dos mil veintitrés.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la respuesta

otorgada a la solicitud de acceso a la información con número de folio

211200723000721, de fecha cinco de septiembre de! año dos mil veintitrés.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del alcance a la

respuesta otorgada a la solicitud 211200723000721 de fecha trece de

octubre del año dos mil veintitrés.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico de fecha trece de octubre del año en curso,

remitido a través del correo electrónico institucional mediante el cual se envía

^e\ alhance a la respuesta otorgada a la solicitud 211200723000721.

"DOCÍUMENTAL PÚBLICA: Consistente en el "Acuse de recibo de envío de

notificación del sujeto obligado al recurrente", del Sistema de comunicación

^n los sujetos obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia, con

número "dd37c4553c2a7d226d8597a5ecb4403r, de fecha trece de octubre

___ del año dos mil veintitrés.

Las documentales privadas, al no haber sido objetadas de falsas tienen pleno valor

probatorio, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

V
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Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

A las documentales publicas ofrecidas, se les conceden valor probatorio pleno, en

términos del artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resueive,

se advierte lo siguiente: ■

En primer lugar, el hoy recurrente el veintisiete de julio de dos mil veintitrés, envió

al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información, en la que requirió, en lo

conducente, la carátula de las cuentas bancadas a nombre de la Secretaría de

Salud del Gobierno del Estado de Puebla. A lo que, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado al responder la solicitud refirió que no tiene ni

opera ninguna cuenta bancada.

Ante la respuesta, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación centrando su motivo de inconformidad en la negativa por clasificad^

de la información solicitada como reservada.

Finalmente, el sujeto obligado rindió informe justificado en el que ent^cosas

mencionó que hizo llegar a la persona recuirente, un alcance en que' réit^ que no
tienen cuentas bancadas existentes y activas a nombre de la Secretafía de Salud

del Gobierno del Estado de Puebla, y amplió las razones y fundamento de su

respuesta.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ociip^
es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que toda la Información en

I
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posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad,

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

^‘Artículo 6....

A. Para el ejercicio dei derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los
siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e

imparciales que establece esta Constitución....”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el artículo

12, fracción Vil, refiere como obligación:

‘Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad,
tidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

<tónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier
ffs^a física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
idridad en el ámbito estatal y municipal así como proteger los datos personales y la

información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
^a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia....

De igual forma, resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los artículos 3, 4, 7

fracciones XI, XII y XXI, 12 fracción VI, 16 fracción IV, 126, 145,150, 155 y 156 de

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que estatuyen:
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“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el cumplimiento de
la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

ff

»s

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda
persona para acceder a la Información generada o en poder de los sujetos obligados, en los
términos de la presente Ley;

XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos obligados,
sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos,
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o cualquier otro registro que
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados,
ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico,

informático, holográfico o cualquier otro;

XXL Información Reservada: Información pública que se encuentre temporalmente
sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta Ley, así como la que tenga ese carácter
en otros ordenamientos legales;

“Artículo 12. Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presénte Ley;...

“Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas ¿
sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta al
misma;... M

ARTÍCULO 126

En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá Ju^icar que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda, y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información
deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio tramitación e interpretación

i
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de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a
los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;..."

"Artícuio 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente

Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días
hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o de aquél en el que
se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al solicitante...."

^‘ARTICULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una

solicitud de información son las siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial;...”

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen ei deber

de atender las solicitudes que ie sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran reiacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obiigación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

soiicitada está prevista en aiguna de ias excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Janto y toda vez que ios sujetos obligados debe atender las solicitudes de

mación bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, .

veracidad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando los solicitantes, la

^cumentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella
que sea de acceso restringido.

rj
O'

Q^n razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la
información, el sujeto obligado debe responder la solicitud de acceso en ios términos

que establece la legislación, debiendo además hacerlo en concordancia entre el
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requerimiento formulado por el recurrente y la respuesta proporcionada y así

guardar una relación lógica con lo solicitado, asimismo, se tiene que atender puntual

y expresamente el contenido del requerimiento de la información, ya que el derecho

de acceso a la información pública es él que tiene toda persona para acceder

información generada, administrada o en poder de la autoridad responsable por

cualquier motivo, pues uno de los objetivos de la ley es garantizar el efectivo acceso

a la información pública.

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, en su conjunto y literalidad, este Órgano Garante, considera que del

alcance a la respuesta que el sujeto obligado otorgó en el sentido de que no se

tienen cuentas bancarias a nombre de la Secretaría de Salud, es pertinente analizar

dicha aseveración.

El sujeto obligado invoca el artículo 4, párrafo segundo del Reglamento Interior de

la Secretaría de Salud, así como los artículos 2  y 5 fracción II del Decreto del H.

Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado de nominado

"Servicios de Salud del Estado de Puebla”, los cuales se transcriben:

ARTÍCULO 4tí

Para planear, establecer, conducir y coordinar la prestación de los servicios de salud, de
conformidad con el Sistema Nacionai de Salud y las disposiciones jurídicas, la Secretaria, se
auxiliará directamente por el Organismo Público Descentralizado denominado ‘'Servicios de
Salud del Estado de Puebla".

ARTÍCULO 2 El Organismo Público tiene por objeto coadyuvar con la Secretaría del ramo
la prestación de los servicios de salud a la población abierta, y se encargará dé su o^ración, ]
en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud del^stado rfa i J
Puebla, por los planes y programas nacionales y estatales; asimismo, del ejercicio de tasjy
funciones de los recursos transferidos y que se transfieran de acuerdo con los convenios de
coordinación celebrados entre el Gobierno Federal  y el Gobierno del Estado

ARTÍCULO 5 Para cumplir con sus objetivos, LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO bfi
PUEBLA tendrán las siguientes atribuciones: \J\^
11. Operar y vigilar el uso de los recursos humanos, materiales y técnicos que aporta el
Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Salud, en términos de los acuerdos o convenios
de coordinación respectivos; los que aporte el Gobierno del Estado de Puebla y los que
provengan de donaciones o cuotas que reciba de otras personas físicas o morales;n
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De los citados numerales se desprende que la operativídad de la Secretaría de

Salud se encuentra a cargo del Organismo Público Descentralizado  denominado

Servicios de Salud del Estado de Puebla, y para el caso que nos ocupa, dicho

organismo descentralizado se encarga de la operación y ejercicio de los recursos,

consecuentemente, de lo antes expuesto, y una vez analizado el alcance otorgado '

por el sujeto obligado, este Órgano Garante llega  a la conclusión que el agravio de

la persona recurrente resulta infundado, toda vez que el sujeto obligado de manera

fundada y motivada justificó que la Secretaría de Salud del Estado de Puebla no

cuenta con cuentas bancadas a su nombre.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción III de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

se CONFIRMA la respuesta en alcance otorgado por el sujeto obligado con relación

a  la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

211200723000721, por las razones antes expuestas.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión por los motivos

expuestos en el considerando CUARTO de esta resolución.

C UNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en

Brrfíinos del considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

itifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

'^jeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

efóeti
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Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente

el segundo de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintiocho d^febrero de dos mil veinticuatro,

asistidos por Héctor Berra Piloni, Cojaraina ídico de este Instituto.Genera

-D

\
RITA ̂ LENA;^L^RA

COMISIONfeA^PáEí
A.

ITE

AVIER GARCÍA BLANCO

tOMIS ONAO

FRAII

NOHEI S

NADAC'

HÉCTO^
COORDINADOR

RA PILONI

^RAL JURÍDICO
La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-5227/2023, resuelto en
Sesión Ordinaria de Pleno el veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.
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